
fose tt: $ 
0 5 ENE, 2006 ra JAM 2006 

0 A ENE, 2006       D ( 
ero'3-dei/2006 6 
ANPANAS 

par Quito, er 
DE LEA       

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera copia certificada de la cesión de 
participaciones realizada en la compañía B.D.M. ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

Atentamente, 

o a MM 
ra. Sandra Ma. Chiriboga D. ¡fon Jarragán D. 
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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS 

    
NOTARIO 

1 

2 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

5 - COMPAÑÍA BDM ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

6 OTORGADO POR : 

7 MILTON BARRAGÁN DUMET Y JOCELYN MILLER 

8 A FAVOR DE: 

9 JUAN LORENZO BARRAGÁN MILLER Y PAULA SIMONA BARRAGÁN 

10 MILLER 

1 CUANTIA: USD $ 73.68 

12 DI: 3 COPIAS 

13 

14 

A o 

16 

17 

18 

19 

20 MABS 

21 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

22 la República del Ecuador, el día de hoy martes quince (15) de noviembre 

23 del año dos mil cinco, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, NOTARIO 

24  VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen, por una parte y 

25 en calidad de cedentes, Jes ex-—cónyuges señor arquitecto Milton 

26 Barragán Dumet y señora Jocelyn Miller, cada uno por sus propios y 

27 personales derechos; y, por otra, en calidad de cesionarios, los señores 

28 Juan Lorenzo Barragán Miller y Paula Simona Barragán Miller.- Los 
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28 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora 

Jocelyn Miller de nacionalidad neocelandesa, inteligente en el idioma 

castellano, mayores de edad, de estado civil divorciados, excepto la 

señorita Paula Simona Barracán Miller que es soltera, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de la cual conste la presente Cesión de 

Participaciones Sociales, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen, a 

la celebración de la presente Escritura Pública, por una parte y en calidad 

de cedentes, los ex—cónyuges arquitecto Milton Barragán Dumet y 

Jocelyn Miller por sus propios y personales derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tenían formada antes de 

disolver el vínculo conyugal; y, en calidad de cesionarios, los señores 

Juan Lorenzo Barragán Miller, y Paula Simona Barragán Miller.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la 

señora Jocelyn Miller que es de nacionalidad neocelandesa, mayores de 

edad, de estado civil divorciados a excepción de la señorita Paula Simona 

Barragán Miller que es de estado civil soltera, hábiles en derecho para 

obligarse y contratar y domiciliados todos en esta ciudad de Quito.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: La compañía “BDM 

ARQUITECTOS CIA. LTDA.” se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario del Cantón, Doctor Mario Zambrano Sáa el día 

veintidos de abril de mil novecientos setenta y siete, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el once de mayo del mismo año.- DOS: 

Mediante escritura pública celebrada ante el.Notario Noveno del Cantón, 

E
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DR. FRLIPE ¡TURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO por
o 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

2 noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre 

3 del mismo año, se procedió a aumentar el capital social de la empresa y 

4  porende reformar su estatuto social.- TRES: El arquitecto Milton Barragán 

5  Dumet, es ala fecha propietario de cuatro mil quinientas ochenta y ocho 

6 (4.588) participaciones sociales iguales e indivisibles de 0.04 centavos de 

7 dólar de los Estados Unidos de América cada una, que al momento se 

3 encuentran integramente suscritas y pagadas. en el capital social de 

9 “BDM ARQUITECTOS CIA. LTDA.” - CUATRO: La Junta General 

10 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía “BDM 

11. ARQUITECTOS CIA. LTDA.”, reunida el diez de octubre del 2005, 

. 12 resolvió autorizar la presente cesión de participaciones sociales.- Una 

13 copia de dicha junta se acompaña al presente instrumento como 

14 documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: CESION: Con los 

15 antecedentes expuestos. Los cedentes, de manera libre y voluntaria y por. --- 

16 así convenir a sus intereses, en virtud de la aprobación de la Junta 

17 General de Socios de la compañía, ceden a favor de los señores Juan 

13 Lorenzo Barragán Miller y Paula Simona Barragán Miller, un mil 

19  ochocientas cuarenta y dos participaciones sociales iguales, acumulativas 

20  eindivisibles de cero punto cero cuatro centavos de dólar estadounidense 

21 cada una por un valor total de setenta y tres dólares de los Estados 

22 Unidos de América con sesenta y ocho centavos de dólar, conforme con 

23 el cuadro que se reproduce a continuación: 
  

  

          
    

CEDENTE | CESIONARIO NO. VALOR 
PARTICIPACIONES TOTAL 

Milton Barragán | Juan L. Barragán 921 US$ 36.34 

D. Miller 

Milton Barragán Paula S. 921 US$ 36.84 

is
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| 
D. Barragán Miller 
  

    TOTAL   1.842   US$ 73.88 
  

la presente cesión de participaciones se realiza junto con todos los 

derechos y obligaciones emanadas de éstas, sin que los cedentes se 

reserven para sí ninguno de tales derechos u obligaciones.- Por su parte, 

los cesionarios aceptan la cesión que en su favor se realiza y así lo 

manifiestan expresamente.- En virtud de esta cesión de participaciones, el 

capital social de la compañía queda estructurado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    

Socio PARTICIPACIONES VALOR 

SOCIALES 

Milton Barragán 2.746 US $ 109,84 

Dumet 

Juan L. Barragán 921 US $ 36,84: 

Miller 

Paula S. Barragán 921 US $ 36,84 

Miller 

TOTAL 4.588 US $ 183.52     
  

CLAUSULA QUINTA: PRECIO: Las partes fijan como precio de la 

presente cesión de participaciones, la suma de setenta y tres dólares de 

los Estados Unidos de América con sesenta y ocho centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$ 73.68), cantidad que los cedentes 

declaran haber recibido de parte del cesionario a entera satisfacción, sin 

tener por lo tanto reclamo alguno que efectuar por tal concepto en el 

presente ni en el futuro.- CLAUSULA SEXTA: GASTOS: Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura serán de cuenta del 

cesionario.- CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompañan como documentos habilitantes a este instrumento público, los 

siguientes-. Uno. Una copia certificada del Acta de Junta General de 
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DR. FELIPE. HTURRALDE 1 DÁVALOS 
NOTARIO 

  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor 

necesarias para la plena validez y eficacia de este instrumento.- HASTA 

AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por la Doctora Sandra 

María Chiriboga D., Abogada con Matrícula Profesional número tres mil 

ciento cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue a los comparecientes, por 

mi la Notaria Suplente, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

MILTON GÁN DUMET 
cc. ¡70/1970 103 

/ 

OCELYN MILLER 
cc, OMS yo 

ñ 

JUAN LORENZO BARRAGÁN MILLER 

170 So5650os 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA BDM ARQUITECTOS COMPAÑÍA LIMITADA.- 

En el domicilio de la compañía ubicado en la calle San Ignacio 1001 y Jonas Guerrero, del 
Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy lunes 10 de octubre del 2005, a las quince 
horas, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía BDM 
ARQUITECTOS COMPAÑÍA LIMITADA, con la a presencia de su único socio, arquitecto 
Milton Barragán Dumet. 

Por encontrarse presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se instala en 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

» Cesión de participaciones sociales del socio arquitecto Milton Barragán Dumet a favor de 
los señores Juan Lorenzo Barragán Miller y Paula Simona Barragán Miller 

Preside la sesión el arquitecto Milton Barragán Dumet y actúa como Secretaria Ad-hoc, la 
Dra. Sandra Ma. Chiriboga D. 

En cuanto al único punto del orden del día, el socio de la compañía, Arq. Milton Barragán 

Dumet, decide ceder a favor de los señores Juan Lorenzo Barragán Miller y Paula Simona 
Barragán Miller, un mil ochocientas cuarenta y dos participaciones sociales, ¡guales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, por un total de setenta y tres 

dólares de los Estados Unidos de América y sesenta y ocho centavos de dólar, de conformidad 
con el siguiente detalle: 

  

      
  

  

    
  

CEDENTE CESIONARIO NO VALOR TOTAL 
PARTICIPACIONES | 

_ Milton Barragán D. | Juan L. Barragán M. | 921deUS$0.04 | US$ 36.84 : 
Milton Barragán D. | Paula Barragán M. 921de US$ 0.04 | US$ 36.84 | 

| | US$73.68 . | | TOTAL | 1.842 de US$ 0.04 
  

El capital social de la compañía, luego de que esta cesión de participaciones se encuentre 
debidamente legalizada, quedará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL SOCIAL NO. PARTICIPACIONES | 
Milton Barragán Dumet US$ 109.84 2.746 | 

A Juan L. Barragán Miller US$ 36.84 921 — 
: Paula Barragán Miller US$ 36,84 921 

TOTAL US$ 183.52 14.588 (US$ 0.04) o   
  

Una copia certificada de la presente acta de Junta General Universal y Extraordinaria, se 
insertará como documento habilitante de la escritura pública correspondiente, que deberá 

otorgarse a la brevedad posible de acuerdo con la decisión del socio de la compañía. 

Sin otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de 20 minutos para que por 
Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General. Se reinstala la sesión y se procede 
a dar lectura de la presente acta, la misma que es aprobada íntegramente por los presentes, 
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quienes la suscriben para constancia de su aceptación. Se levanta la sesión a las e 
cuarenta minutos. esión a las quince horas 

y Yo od — == Sandra Ma. Chíri e 
Secretaria Ad- hoc 

  

Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES en la compañía 

BDM ARQUITECTOS CIA. LTDA. otorgada por MILTON BARRAGÁN 

DUMET Y JOCELYN MILLER a favor de JUAN LORENZO 

BARRAGÁN MILLER Y PAULA SIMONA BARRAGÁN MILLER, 

debidamente firmada y sellada en Quito, el diez y ocho de noviembre 

.e
 

del dos mil cinco.- 

      
RRALDE DAVALOS 

QUINTO DEL CANTON QUITO     NOTARIO VIG 
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REGISTRO AN 
DEL CANTÓN QUITO 

        

UN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 371 del REGISTRO 
MERCANTIL de once de Mayo de mil novecientos setenta y siete, a fs 969 vta, tomo 108 

correspondiente a la Constitución de la compañía “B.D.M. ARQUITECTOS CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintinueve de 
Diciembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- A / 

    DR. RAÚL GAYBOR$E 
REGISTRADOR MERCANÉ 
DE CANTÓN QUITO. a 

ng. 

 


